
    

Quito, 29 de Agosto del 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 
AGROINDUSTRIAL MONTERREY AGROINDUREY S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del Señor Dr. 
Washington Baquero Ordoñez, de nacionalidad ecuatoriana 100 ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 10) cada una 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna 

por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha 

acción vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía 
AGROINDUSTRIAL MONTERREY AGROINDUREY S.A., por lo que declaramos la 

transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 
posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 

señor Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en 
los libros y Títulos correspondientes, así como también comunicará 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

    
Ing. E aquero,O MBA Dr. Washington Baquero O. 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C.1 70425443 -0 GC. 

tJolero23mn2 
AUTORIZACIÓN: Conyugal, en virtud del Art. 181 del Código Civil Ecuatoriano.- 

   atiía de Jesus Ullauri 
C.C. 120222283-0 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Protócolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

Protocolizar, El siguiente documento PODER ESPECIAL, otorgado 

por el señor Doctor WASHINGTON DARIO BAQUERO ORDONEZ, 
a favor de su hermano el señor Ingeniero WELLINGTON AURELIO 
BAQUERO ORDONEZ, en tres fojas útiles, emitido por el señor 
LUCERO DOMINGUEZ, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE LA 
FLORIDA .de fecha 7 de Julio de 2017 .- 

Usted Señor Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo, para 
la perfecta validéz de este documento. 

  

MAT. 17-2002-193. 
FORO DE ABOGADOS. | 

Abg. dit: A. Sentin Carrión 
¿MATRICULA 7.447 CAP.



. PODER ESPECIAL 

Fort Myers, 7 de julio del 2017 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece por sus propios derechos al otorgamiento del presente poder especial el señor 
WASHINGTON DARIO BAQUERO ORDOÑEZ, a quien se le denominará “EL 
MANDANTE”, casado, mayor de edad, de ocupación médico, de nacionalidad ecuatoriano — 
estadounidense, con domicilio en el condado de Lee, ciudad de Fort Myers, Estado deFlorida, 
en los Estados Unidos de América. 

  

El compareciente declara que se encuentra en pleno uso y goce de su capacidad legal para 
contratar y obligarse. 

SEGUNDA: OBJETO.- 

El objeto materia del presente poder especial consiste en que EL MANDANTE otorga Poder 
Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor desu hermano 
WELLINGTON AURELIO BAQUERO ORDOÑEZ, con cédula de ciudadanía 
número:170161035-2, a efectos de que a su nombre y representación,y como su 
MANDATARIO realice los siguientes mandatos en la República del Ecuador, relacionados con 
la herencia de sus fallecidos padres, quienes en vida fueron los señores Aurelio Washington 
Baquero Monje y Matilde Alicia Ordoñez Espinosa: 

l.- Comparecer ante cualquier Notario de la República del Ecuador y de ser el caso 
efectuar la o las posesiones efectivas respecto de sus derechos como heredero 
relacionados con los bienes dejados por sus padres; 

2.-Solicitar al Servicio de Rentas Internas - SRI, la clave que le permita realizar las 
correspondientesDeclaraciones del Impuesto a la Herencia y/o de ser el caso solicitar la 
respectiva prescripción. En caso de las Declaraciones queda autorizado para presentar 
las mismas y suscribir sus Anexos; 

3.-Suscribir cualquier instrumento público o privado relacionado con mis derechos de 
herencia, sea de la naturaleza que fuere, pudiendo acordar libremente a y 
condiciones, incluso y de ser el caso enajenar, ceder y/o tranzar libremente a qualquier 
título, sea oneroso o gratuito, sobre los mismos a mi nombre; / 

4.- Representarme por mis derechos de heredero, ante personas naturales :o jurídicas, 
estas últimas públicas, mixtas o privadas, sean compañías anónimas, limitadas, en 
comandita o cooperativas, etc., de cualquier naturaleza que fueren, respecto de las 
acciones o participaciones o demás derechos que a mis padres les correspondan y de los 
que como legitimario soy heredero; lo propio ante la Superintendencia de Compañías. 
De igual forma mi MANDATARIO podrá participar de las Juntas, pedir informes sobre 
el desarrollo de las Sociedades y demás información que mi MANDATARIO crea 
necesario para la supervisión y buen manejo de éstas, en las que tenga derechos como 

heredero. | 

- Efectuar a mi nombre cualquier trámite que fuere necesario ante el Munficipio del 

Diario Metropolitano de Quito y/o ante cualquier municipio del país y y/o gobierno 
autónomo descentralizado -— GAD, así como ante cualquier autoridad pública, judicial o 
administrativa en representación de mis derechos de heredero,de tal suerte que nadie 
pueda alegar insuficiencia de poder o falta de cláusulas especiales.



PS EA 
A, o 

  

  

, Bepartment of Stato a 

-APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

eS EN E
S
 

a
 

a 
A 

on 1. Country: United States of America 

ie
d.
 
A
 

o a
rs

 
wh

en
 
ph
ot
oc
op
i 

A
S
E
 

A
T
 

S
A
 

This public document 

2, has been signed by LUCERO DOMINGUEZ 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 
Í 

Certified   
Tallahassee, Florida 

Seventh day of July, A.D., 2017   
  ds Secretary of State, State of Florida 

2017-75613- 

10, Signature: 

E Secretary of State 
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TERCERA: ALCANCE.- 

Procesos - COGEP. 

Atentamente, 

State of Florida 

County of Lee 
Sworn to and subscribe before me on this 7th day of July 2017, By Washington Dario 
Baquero Ofdoñez. A 

  

Personally Know __ 
Produce Identification XX 
Type of Identification _Fl Driver License. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del abogado Silvino Santín 

Carrión, con «matrícula profesional número diccisicte — dos mil dos - ciento 

noventa y dos del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Vigésima Segunda a mi cargo, 

EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR DOCTOR 

WASHINGTON DARIO BAQUERO ORDOÑ A FAVOR DE 

INGENIERO WELLINGTON AURELIO BAQUERO ORDOÑEZ, 

constante en cuatro fojas, incluida la petición del abogado, en Quito a treinta y 

  

uno de agosto del año dos mil diecisiete. M.D.M. 

D (ALEX MEJIA/VITERI 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUÑDO/DEL CANTÓN QUITO 
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PROTOCOLO NO. P04159 

    

       

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER 
ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR DOCTOR WASHINGTON 
DARIO BAQUERO ORDOÑEZ A FAVOR DE INGENIERO WELLINGTON 
AURELIO BAQUERO ORDOÑEZ, DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE.- P 

DR. AL 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

AA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

o add 
830 044 044-330 120222289 

se ULLAURI ROMERO FATIMA DE JESUS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
QUITO, 
CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 
PARROQUIA 
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"TRANSPARENCIA ¿017 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

  

              

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

DO SIRVE PARA TODOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS  



  

 



   

Quito, 29 de Agosto del 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 
AGROINDUSTRIAL MONTERREY AGROINDUREY S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del Dr. Bolivar 
Baquero Ordoñez de nacionalidad ecuatoriana 100 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 10) 

cada una 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna 
por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha 

acción vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía 
AGROINDUSTRIAL MONTERREY AGROINDUREY S.A., por lo que declaramos la 

transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 
posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en 
los libros y Títulos correspondientes, así como también comunicará 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

    AR kaos o 

Ing. L ardo Baquero O. MBA Dr. Bolivar Baquero O. 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C.170425443-0 C.C.170261659-8 

AUTORIZACIÓN: Conyugal, en virtud del Art. 181 del Código Civil Ecuatoriano.- 

Sra. Fáti de Jesús Ullauri 
C.C. 120222283-0
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ULLAURI ROMERO FATIMA DE JESUS 

APELLIDOS Y NOMBRES 
JUNTA No 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 
PARROQUIA 
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